
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 

 Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante CYNDTE S.A.S 
Demandados R & F GROUP S.A.S 
Radicado 05-001-40-03-010-2019-01430-00 
 
Tema 

Ordena corregir providencia que libra 
mandamiento de pago y requiere. 

 

Se incorpora al expediente constancia de citación para la diligencia de notificación 
personal de la demandada R & F GROUP S.A.S con resultado positivo.  Sin 
embargo, no será tenido en cuenta por las razones que se pasan a explicar. 
 
Mediante auto visible a folio 42 (3.2 Expediente Digital), se libró mandamiento de 
pago, no obstante, el Despacho advierte que se incurrió en un yerro al señalar 
como fecha del auto, el año 2018 cuando la realidad es 2020. En consecuencia, lo 
procedente, de conformidad con el inciso 3 del art. 286 del Código General del 
Proceso1, es su corrección, en el sentido que la fecha de la providencia es 14 de 
enero de 2020.   En lo demás queda incólume.  
 
Se advierte, que lo anterior es a fin de evitar futuras nulidades.  
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora para nuevamente inicie el proceso 
de notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 ibidem, teniendo en 
cuenta que deberá notificar el presente auto conjuntamente con el que libró 
mandamiento de pago.  
 

Finalmente, se le informa al memorialista que podrá remitir al correo electrónico 
registrado en el certificado de existencia y representación de la demandada, la 

                                                      
1 “Toda providencia en que se haya incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el 
juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte (…) Lo dispuesto en los 
incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 
estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influya en ella””. (Subrayas Propias) 



citación para diligencia de notificación personal, de conformidad con el art. 8 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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